CONCEPCIÓN, 14 de junio de 2010.-
Nº   3185   /   VISTOS:
el Contrato “Mantención y Conservación de 
Semáforos”, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Sociedad Consultoría Técnica ASITEC Ltda., de 17 de junio de 1997; el Decreto Alcaldicio Nº 482, de julio de 1997, que ratifica ese Contrato; la Renovación de Contrato, suscrita entre las mismas partes, de 17 de abril de 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 474, de 28 de mayo de 2009, que ratifica la Renovación de este Contrato; los Oficios Ords. Nºs 342 y 381, de 3 y 14 de junio en curso, respectivamente, de la Dirección de Tránsito; los Memorandos Nºs 650 y 552, de 9 y 11 de junio de 2010, respectivamente, de la Dirección de Tránsito; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord.       Nº 680, de 11 de junio de 2010; el Certificado de Imputación Nº 150, de esta fecha, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 10 Nº 7, letra a) 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año, y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Autorízase la PRORROGA DE contratO de “Mantención y Conservación de Semáforos” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD CONSULTORIA TECNICA ASITEC LTDA., R.U.T. Nº 79.993.910-K, por la contratación y mantención de semáforos, por un monto hasta DIECISÉIS MILLONES DE PESOS ($ 16.000.000.-), en atención a que existen circunstancias o características del Contrato que hacen del todo indispensable acudir al trato o contratación directa conforme a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley, atendido a que se requiere contratar la prórroga de un contrato de servicio, respecto de un Contrato suscrito con anterioridad, por considerarse indispensable para las necesidades de la entidad y solo por el tiempo en que se procede a un nuevo proceso de compras siempre que el monto de dicha prórroga no supere las 1.000 UTM.

2.- Establécese que esta prórroga de contrato deberá tener una vigencia de un mes contado desde la suscripción del contrato respectivo o por el tiempo en que se procede a un nuevo proceso de compras siempre que el monto de dicha prórroga no supere las 1.000 UTM, en su caso, el evento que ocurra primero.
3.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 22.08.005 “sERVICIO DE MANTENCION DE SEMAFOROS”, del Presupuesto Municipal vigente.
4.- Encomindase a la Dirección Jurídica la redacción de esta Prórroga de Contrato.
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5.- Dispónese que la Dirección de Tránsito actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcaldE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Srta.   Directora Jurídica (S)
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Tránsito
-    Sres. Consultoría Técnica ASITEC Ltda.:
San José Nº 153, Santa Leonor – Talcahuano
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